
Guayaquil, 04 Sunio de 2015 

INFORME DE COMISARIO 
Ala Junta General Universal de Accionistas de la Compañía METAL MECANICA 
COMERCIAL SA. METALCOSA 

1. Alcunce y Opinión 

En cumplimiento « lo dispuesto el Art_321 de ln Ley de Compañías Vigente y en mi 
calidad de Comisario Principal de la Compañía he examinado el Tistado de Situación 
Tinanciera y el correspondiente Estado de Resultado Integral correspondiente al ejercicio 
economico terminada al 31 de diciembre del 2014 

A continuación enumero alguno de los principales procedimientos de mi revisión, 
efectuadas 

1.1 Compare los saldos de las cuentas del Estado de Situación Financiera y del 
Estado de Resultado Integral con los saldos de las cuentas del mayor gonoral 

2 1 Revise la naturaleza y documontación do respaldo de los suldos de lay cuentas 
contenidas en el Tistado de Situación Financiera. 

3.1 Conservación de la correspondencia de los T.ibros de Actas de Junta General 
y Libros de Accionistas, Talonario de ucciones y libros de la Contabilidad, de 
conformidad con las dispostoronos fegates. 

4 1 Custodia y conservación adecuada de los bienes de la compañía 

5.1 Razonabilidad de los soldos en los estados financieros y su preparación de 
adecuado con Normas Internacionales de Contabilidad NIC y NIIF 

6 1 Cumplimiento de la administración de la empresa con las normas estutuarias 
y reglamentarias segón los estuturos de constitución de la compañía, asi como 
las disposiviones emanadas por la Superintendencia de Compañía y servicios 
de Rentas intornas 

  

La revisión uo efectuada do acuerdo von normas de wuditoria generalmente aceptadas, 
incluyendo en consecuencia pruebas aclectivas de los rogistros contablos, ovatuación dol 
control interno de la Compañía y otros procedimientos de auditoria considerados 
necesarios de acuerdo con las circunstancias. Revisado y auslizado los principalos 
indicadores financieros correspondiente al ejercicio económico 2014, considero que estos 
roflejan adecuadamente la situación Hnanciora y el resultado de lay operaciones por el 
periodo terminado a esa fecha



 


